MARCO GENERAL PARA LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CORES
Consejo Regional de Salud Piura 
Naturaleza Jurídica:

Finalidad: 

Objetivos: 

Funciones 
 :
	
	a) 
	b)  
	c)  
	d)  

	
	Promover la concertación, coordinación, articulación, planificación estratégica, gestión y evaluación de todas las actividades de salud y niveles de atención de la Región que esté en condición de realizar, acorde a su complejidad y al principio de subsidiaridad


	Impulsar en su ámbito el cumplimiento de las Políticas y el Plan Nacional de Salud
	Proponer las prioridades regionales de Salud
	Velar por la organización y funcionamiento de los Consejos Provinciales de Salud y de los niveles de atención de su jurisdicción

	Idea Clave función
	(Promotora)
	(Impelente)
	(Proponente)
	(Vigilante)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Promover


:  Adelantar una cosa
Principio de subsidiaridad
: 

Impulsar 


:  Impeler, dar impulso a algo. Impeler: Empujar 
Proponer


:
Velar



:
Consejo Regional de Desarrollo Agrario Piura

Naturaleza Jurídica:

El CORDA es un órgano Técnico-consultivo permanente y de vigencia indefinida, hasta que exista norma que la modifique

Finalidad: 

El CORDA tiene como finalidad contribuir a potenciar técnicamente el desarrollo agrario regional en todos sus aspectos, especialmente en la promoción de las inversiones con iniciativa privada, la inversión pública con participación de la comunidad agraria, constituyendo el desarrollo agrario regional en el pilar fundamental del desarrollo sostenible de la Región.

Objetivos: 

a) Planificar, ordenar y promover la actividad agraria para el desarrollo de la Región Piura.
b) Ser un instrumento de concertación y coordinación entre los representantes de los productores agrarios, el Estado y otras instituciones privadas o públicas vinculadas e interesadas en el desarrollo regional agrario, a fin de generar compromisos en las autoridades y la sociedad en el desarrollo regional agrario.

c) Proponer ante el Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, políticas y planes regionales agrarias.

Funciones 
 :
	a)
	b)
	c)
	d)
	e)
	f)
	g)
	h)

	Proponer ante el Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, la visión, misión, lineamientos estratégicos para el Desarrollo Regional Agrario sostenible
	Proponer ante el Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, políticas, planes, programas y proyectos para el Desarrollo Regional Agrario sostenible en concordancia con las políticas nacionales y planes sectoriales
	Proponer ante el Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, normas relativas a la actividad agraria, canalizando iniciativas y propuestas de ordenanzas favorables al Desarrollo Regional Agrario
	Proponer a la Presidencia del Gobierno Regional Piura las prioridades en las inversiones agrarias de envergadura regional
	Establecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación entre los actores del sector agrario regional
	Proponer iniciativas y propuestas técnicas de proyectos para el desarrollo regional agrario a instituciones de cooperación técnica internacional
	Promover compromisos de inversión con iniciativa privada y de inversión pública con participación de la comunidad agraria
	Otras que sean compatibles con su finalidad y concordantes con su reglamento

	(Proponente a CR)
	(Proponente a CR)
	(Proponente a CR)
	(Proponente a PR)
	(Proponente a Actores regionales)
	(Proponente a cooperación internacional)
	(Promotora inversión privada)
	(Otras relacionadas )

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


� Artículo 8º Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. Ley Nº 27813 (13 de agosto 2002).


� Artículo 7º Reglamento del Consejo Regional de Desarrollo Agrario – CORDA . Aprobado mediante Decreto Regional Nº 009-2004/G.R.P.-PR 30 de noviembre 2004





